
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 
PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ 

ESTIPULANDO A FAVOR DE 
KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC 

A FAVOR DE: 
FRANCISCO COBO MARTÍNEZ 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTISÉIS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, comparece: La abogada PAOLA CRISTINA 

GACHET OTAÑEZ, estipulando a favor de la compañía 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC, de conformidad con 

lo establecido en el artículo Mi) cuatrocientos sesent 
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cinco del Código Civil Ecuatoriana” La compareciente es: 
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Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- La abogada PAOLA 

CRISTINA GACHET OTAÑEZ, comparece estipulando a favor 

de la compañía KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC, a 

quien en lo posterior se le denominará como la “Mandante” 

o la “Compañía”.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La 

Compañía mediante el presente instrumento público y para 

cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías 

ecuatoriana, en lo pertinente a la obligación de tos 

accionistas (de nacionalidad distinta a la ecuatoriana) de 

compañías ecuatorianas de nombrar un apoderado en el 

Ecuador, otorga un poder especial a favor del señor 

FRANCISCO COBO MARTÍNEZ, al que en lo posterior se le 

denominará el “Mandatario”, para que a nombre y 

representación de la compañía KYMCO CONSULTANTS 

GROUP LLC realice lo siguiente: (a) Actuar en calidad de 

Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo seis de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, en los asuntos 

relacionados con su calidad de accionista de compañías 

ecuatorianas, principalmente de la compañía 

CORPORACIÓN MARESA HOLDING S.A.; y, (b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía 

adquiera en la República del Ecuador, asuntos relacionados 

con su calidad de accionista de compañías ecuatorianas.- 

TERCERA.- PLAZO.- El presente poder especial tiene un 

plazo de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el 

' Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la



Compañía podrá  revocarlo a su solo arbitrio y 

voluntad.- CUARTA.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD.- 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del 

artículo seis de la Ley de Compañías, el Apoderado no será 

responsable del cumplimiento de las obligaciones de la 

Compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por Paola Gachet Otáñez, abogada con matrícula 

profesional número diez mil ciento treinta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal la misma que la 

compareciente la acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leída que le fue íntegramente esta escritura por mí el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Autorización para Estipulación 

Yo, Francisco Cobo Martinez, en mi calidad de Manager de la compañía KYMCO 

CONSULTANTS GROUP LLC. (Compañia”), por medio de la presente autorizo a Paola 
Gachet a que otorgue un poder estipulando a nombre de ia Compañía, para los fines legales 
previstos en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, para las compañias 
extranjeras que tienen accionistas extranjeros. Dicho poder otorgará las siguientes 
atribuciones: 

a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, para el 
caso de compañías extranjeras que son accionistas de compañías ecuatorianas. 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador. 

El tiempo de vigencia será indefinido, pero podrá ser revocado por la Compañía a su solo 
juicio y deseo. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de 
Compañías, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía. 

Atentamente, 

  

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC.
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CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf: 222-2057 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

Mucho agradeceré ser sirva protocolizar los documentos de la compañía KYMCO 

CONSULTANTS GROUP LLC. 

Adicionalmente solicio me  confiera dos copias certificadas de dicha 
vrotocolización, 

Agradezco de antemano su Ayuda.     

     

Atentáménte: | A 

fal. 10135 C.A.P. 

AABIA UECIND SEPTIMA Din CASTO nio. 

Ue aguarda con la tacultad consignada On es Art Ar 

del Decreto No. 2386 pubhcado en el Registro Oticia" 

S64 del 12 de Abril de 1978. qué amplio el Art 18 de la 

Ley Notarial. CERTIFICO que ja copia que ¿mtécéde 

sw ay documento pr; tado ante A E 

   
  

  

ROTARA DECIMO SETA 
Shyris y Suecia Esq, 

Dr. Remigio Poveda 

  

Dr, Rodrigo Salgado Valdez,


